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Cuarto. POI el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo
Agra,:,io se dictarán 181'> normas pertinentes pa.ra la mejor apli
cación de cuanto se dispone éll la presente Orden.

Lo que cüm.mico a VV, n. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV, 11. muchos años.
Madrid, 12 de marzo de 1973.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ihnos Sres. Subsecretario de éste Dep~rtamento y Pn:'6id2nte
del Instituto Nacional de fíeforma y Desarrollo Agrarío.

ORDEN de 12 de marzo de 1973 por la que se
aprueba el Plan Ge Mejoras Territoriales y Obras
de la zona de concentración parcelaria de Obanos
(Navarra), '

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 17. de septiembre de 1971 se
declaró de utilidad pública ia' concentración parcelaria de la
zona de Obános (Navarra).

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 82 de la
Ley de Reforma y De&arrollo Agrario, de 12 de enero de· 1973,
el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha re
dactado y somete a la aprobación de este Ministerio el Plan
da· Mejoras Terrítoriales y Obras de la zona de Obanos (Na
varraJ, que se refiere a las obras de red de caminos y red de
saneamiento. Exammado el referido Flan, este Ministerio con
sidera que las obras en él incluida~ han sido debidamente cla
sificadas en los g~upos que determina el articulo 61, 'de acuer
do con lo especIÍlcado en los artículos 62 y e,) de la Ley de
Reforma y Desarrollo Agrario, de 12 de én6ro de 1973.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.-Se aprueba el flan de Mejoras Territoriales y
Obras, redactado por el Instituto Nacional de Reforma y De
sarrollo Agrario, para la zona de concentración parcelana de
Obanüs {Navarra}, declarada de uti1id~' publica por DeCreto
de 17 de septiembre us 1971.

Segundo.-De acuerdo con lo establecido en los artículos 62
y e5 de la Ley de Reforma y DeSQ1;rollo Agrario de 12 de
enoro de 1973, se considera que las obras de red de caminos
y red de saneamiento quedan claSificadas de interés general
en el grupo a) del articulo 61 de dicha Ley.

Tercero.-Uis obras deberán iniciarse ame!; de que termi
nen los trabajos de concentración parcelaria.

Cuarto,-Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo
Agrario se dlctaran las uormaspertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone tn la presente Orden.

Lo que comunico a VV. lI. para su conocimiento y efecto"
oportunos.

Dios guarde a VV. 11. muchos años_
Madrid, 12 de marzo de 1973.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

RESOLUCION de la Dirección General de la Pro
duccLón Agraria por la que se otorga el titulo de
..Ganadería diplomada~ a la explotación ganadera
de don José Ramón Conde Hinojosa, prQpietario de
la fínea denominada cEl Montee.., del término mu
nicipal de Campillos, de la provincía de Málaga.

Ilmo. Sr.: A solicitud de don José Ramón Conde Hinojosa,
para que le fuese concedido el tituló de ..Ganaderia diplomada...
a la de su propiedad de la especie porcina de las razas Landra
ce y Large-Whitl~, situado en la finca denominada ..El Morite ... ,
ubicada en el término municipal de Campillos, provincia de
Málaga; vistos lOS informes preceptivos y de Rcuerdo con lo
que determinan el DecNto de 26 de julIo de 1956 y la Orden
ministerial de 14 de enero de 1957, le ha . sido concedido pür
orden del excelentísimo señor Ministro de este DepartamentQ
c?'! esta fecha, y a l?ropuesta de esta Dirección General, el
tItulo de ..Ganadería dIplomada.. a la citada explotación animaL

Lo que pongo en conocimiento de V, '1. a los afectos seña
lados en las referidas dü:posiciones.

Dios guarde a V. L muc-hos años.
Madrid, 28 de febrero de 1973.-El Director general. reman·

do AbriL

Ilmo, Sr. Delegado provincial de Agricultura de MáJaga.

MINISTERIO DEL AIRE

ORDEN de 12 de marro de 1973 por la que se
di;Jpone .el cumoli>niBnto de la sentencia que se
c~ta, dictada por ka Audiencia Territorial de Gra
nada.

Excmo. Sr.; En el recurso ,:ontendoso-adminlstrativo seguido
ante la Sala de lo COI1tencioso de la Audiencia Territorial de
Grana,cia, sobro impugnación de.¡ justiprecio adoptado per el
Jurado Provincial de Exprop~ación Forzosa de Granuda, en
relación con la finca número 4, expropiada a 'ioña María Pérez
Cirera y Jiménez Herrera, para la construcción del aeropuerto
de Granada, se ha dictado sentencia con fecha 28 de octubre
de 1972, cuya parte dispositiva es como sigue:

..Fallamos: Que debemos desestimar j desestimamos el re·
curso de lesividad interpuesto por la Abogacía del Estado, en
representación de laAdminis~ra.ción,contra el acuerdo de jus
tiprecio adoptado. por. el Jurado Provincia! de Expropiación
Forzosa de Granada en once d~ marzo de mil novecíentos
setenta, en relación con la finca de autos; sin que haya lugar
a adicionar al justiprecio fijado lOó> últcrt'ses que pretende el su
jeto expropiado; sin expresa cohclena de costas, Firme esta
resolución y con testimonio d(:l ella, devuélvase el expediente
admimstrativo al Centro de procedencia.

Así por esta nuestra senLéncia, lb pronunciamos, inandamos
y firmamos_lt

En su virtud, este Mmü,terio ha tenido a bien disponer se
cumpla en sus propios términos la refnidú sentencia, pubJí
cándose el aludido faHo en d .. Boletin Oficial del ESladü~,
todo ello en cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 105
de la Ley reguladora de la .:urisdicción COl~tendoso-Adminis
trativa de 27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficial de] Es·
tado" número 363)

Lo qUe por la presente Oeden miliistedal digo a V, E. para
su conocimiento y efectos con:ooiguientes,

Dios guarde a V. E. muchos atlaS.
Madrid, ]2 de marzo de 1973,

SALVADOR

Excmo. Sr. General Sub:~ecn::tHriode! Aire.

ORDEN de 13 de morzo de 1973 por la que se
dispone el cumplimi~nto de la sentencia que se
cita, dictada por ,a ctudienc¡'a terntorial de G ¡·a
nada.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido
ante la Saja de lo Contencioso de la Audiencia Teni~orü¡j de
Granada, sobre imptlgnación dEÚ justiprecio adoptado por úl
Jurado Provincial de Expropiación rorzü 3U de Granada, en re
lación ·con la finca número-;':,}. expropiada a doña Maria Perez
Cirara y Jiméuez Herrera, para ~a construcción del aeropuerto
de Granada. se ha dictado sentencia con fecha 17 de noviembre
de 1972, cuya parte dispositiva e" ccm ~ sigue:

~Fanamos: Que debemo? desestimar y desestimamos el re
curso contencio50·administrativo interpuesto por la Administra
ción del Estado contra el acuerdo de justiprecio de fecha once
de marzo de mil novecientos setenta adoptado por el Jurado
Provincial de Expropiación de Granada en la .pieZa separada
del expediente expropiatorio .:;orre5.pondiente a la finca número
trece de las expropiadas para la construcción del aeropu3rl0
de dicha capital, cuyo acto liecJaramos ajustado a derecho y
confirmamos totalmente, desestimando asimismo la petición de
la demandada, relativa a la lUclusión en el justiprecio de los
intereses que reclama; sin hacer imposición expresa de las
costas causadas en este proceso. Firme que sea esta senten<.:ia,
con certificación de la misma, devuélvase el expediente al
Centro de procedencia.

A~i por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos
y firmamos.~

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla en sUs- propios términos la referida sentencía, publi
cándose el aludido fallo en el ·Boletín Oficial del Estado", todo
ello encumplímiento de lo aispuesto en el artículo 105 de la
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de
27 de diciembre de 1956 {~Bolctín Oficial del Estado~ nú
mero 363J.

Lo que por la pre"ente Orden ministerial digo a V. K para
su conocimiento y efectos consiguientes,

Dios guarde a. V, E; muchcs años.
Madrid, 13 de marzo de 19i3.-

SALVADOR

Excmo. Sr_General Subsecretario del Aire.


